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B. O. del E—Num. 292

Linea eléctrica aérea a 20 KV. de tensién, de 3.500 metros
de longitud que tendra su origen en Artesa (Onda) y su final
en Tales, en conexién al cinturén de Onda, en Tales,- con el
fin de mejorar el servicio eléctrico en la comarca.

" Declarar en concreto la utilidad ‘publica de la insialacién
eléctrica que se autoriza a los efectos sefialados en la Ley 10/
1968, sobre expropiacién forzosa y sanciones en materia de ins-

talaciones eléctricas y su Reglamento de aplicacién de 20 de |

octubre de 18686 )

Esta- instalacién no podr4 entrar em serviclo mientras no
cuente el peticionario de la misma, con la aprobacién de su
proyecto de ejecucién, previo cumplimiento de los tramites que
se sefialan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1968, de
20 de octubre. o ’ ’ ; '

. Castellén, 30 de octubre de 1881 —FE] Ingeniero-Jefe de la
Seccién, J. Ramos.—6.191-8.

RESOLUCION de 30 de octubre de 1881, de la
Delegacién Provincial .de Castellén, por la que se
autoriza el establecimiento de la linea eléctrica
que se cita. ’
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Visto el expediente incoado en la Seccién de Industria de
ecta Delegacion provincial del Ministerio de Industria y Ener-
gia de Castellon a peticion de la Empresa «Hidroeléctrica Es-
pafiola, S. A.», con domicilio en Valencia, calle Isabel la Ca-
télica, numero 12, solicitando autorizacién y declaracién en
concreto de utilidad publica para el establecimiento de una
linea ‘eléctrica aérea, y cumplidos los tramites reglamentarios
ordenados en el capitulo III del Decreto 2617/1868, sobre auto-
rizacién de Instalaciones eléctricas, y en ol capitulo III del
Reglamento aprobado por Decreto 2619/196868 scbre expropiacién
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de
acuerdo con lo ordenado .n la Orden de este Ministerio de 1 de
febrero de 1868 y Ley de 24 de noviembre de 1039, sobre orde-
nacién y defensa de la industria, .

Esta Delegacién Provincial del Ministerio de Industria y
Energia de Castellén, a propuesta de la Seccién correspondien-
te, ha resuelto. . '

Autorizar a la Empresa «Hidroeléctrica Espafiola, S. A, la
instalacién de la linea eléctrica cuyas principales caracteristi-
cas son las siguientes: . , . o

Linea aérea trifasica a 20 KV.; de 3.451 metros de lengitud,
desde el poste numero 26 de la lfnea Zucaina-Castillo de Villa-

melefa, hasta el C. T. intemperie de «Cedraméns», en término -

munieipal de Castillo de Villamalefa (Castelién), con el fin de
mejorar el servicio eléctrico en la -zona.

Declarar en concreto la utilidad publica de la instalaciénm .

eléctrica que se autoriza a los efector sefalados en la Ley 10/
1966, sobre expropiacién forzosa y sanciones en materia de ins-
talaciones eléctricas y su Reglamento de aplicacién de 20 ce
octubre de 1066 . :

Esta instalacién no podra entrar en servicio mientras no
cuente el peticionario de la misma, con la aprobacién de su
pr-~yecto de ejecucién, previo cumplimiento - e los tramites que
se senalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1068, de
20 de octubre. )

Castellén, 30 de octubre de 1981.—E]l Ingeniero-Jefe de la
Seccién, J. Bamos.—6.192-6, .

M® DE AGRICULTURA Y PESCA

ORDEN de 28 de.octubre de 1081 por la que se
autoriza al IRYDA para la expropiacion forzosa
de terrenos necesoriog para la ejecuciéon de las
‘obras de balsa y red de riego en el arroyo Grande,
con abastecimiento de agua, en- Malpartida de Pla-
sencia (Cdceres). Expediente 23.895.
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T'mos. Sres.: Por Decreto 680/1973, de 15 dp marzo («Boletin
Oficial de! Estados» de 10 de abril), se declaré de utilidad pu-
blica e interés social la ordenacién de la Comarca Norte de
Céceres, conformé a los articulos 128 y 120 de la Ley de Re-

forma y Desarrolls Agrario, de 12 de enero de 1873, en el se-.

gundo de los cuales se prevé la expropiacion forzosa de las tie-
rras que resulten necesarias.

El" plan de mejoras territoriales y obras de la comarca
(2.* fase), aprobado por Orden del Ministerio de Agricultura de
1 de agosto de 1977 («Boletin Oficial del Estados» de 12 de
septiembre), incluye las de balsa y red de riego en el arroyo
Grande, con ebastecimiento de agua en Maipartida de Plasen-

cia, E] proyecto de estas obras fue aprobado por resoluciones de.

la "Presidencia del IRYDA de 13 de marzpo de 1976 y 2 de
junio de 1877 :

Por ovonerse varios propietarios a la cesién de los terrenos
afectados po; estas obras es necesaria la exnroniac’én forzose
de los mismos. No fuc posible prever estn rizcesidad en el nlan
de mejoras territoriales y cbras de !a zona, por lo que corres-
ronde a este Departamento declarar la necesidad de ocupacién.

7 diciembre 1981 " -

En su virtud, de conformidad con.la propuesta formulada
por la Presidencig de] IRYDA, este Ministeric se ha serv'do
disporer lo siguiente: -

Primero.—De acuerdo con lo previsto en los artfculos 120.3
y 59, reglas 1.° y 2.* de ld .Ley de Reforma y Desarrollo Agra-
rio, se autoriza al IRYDA para que lleve a cabo la expropiacién
forzosa de los terrenos que se relacionan, necesarios-para la
ejecucién de las obras de balsa y red de riego en el arroyo
Grande, con abastecimiento de agua ‘en Malpartida de Pla-
sencia. (Caceres), incluidas en el plan de méejoras territoriales
y obras (2. fase), de la Comarca Norte de Céaceres, aprobado
por Orden de este Ministerio de 1 de agosto de 1977, redec-
tado en cumplimiento-del Decreto 680/1973, de 15 de marzo, que.
declaré. de utilidad piiblica e interés social esta ordenaci6n.

Telrenos sitos en el término municipal de Malpartida de

Plasencia. Log nimeros de parcela corresponden al plano par-
celario del vaso de la balsa.

~

. Superficie
Parcela Propistario —_
’ HectAreas
8 Candida Garcia SAnochez y Luis Loro San-
chez; a Asunciéon Garcia Sénchez y
Angel Garcia PAStOr ... ...« cov oo oo me  2-92-00
.9 Comisién Administradora «Le Mingone» ... 5-27-60
10 _Seraffn Tomé FOrnandez ... ... .. «we ses sos one 2-12-80 -
12 Manuel Mateos Garcig ... ... ... ee woo se o0 0-23-20
13 Encarnacién Calle Garzénm .., ....... w. oo oo 2-80-00
14 Juan, Soledad, Nicolés y Rosa io Gar- '
L= - S, o sve ser wee 5 o 0-08-20
16 Antonia Fernandez Garcia 1-48-40
17 Claudio Sénchez Mateos ... 1-92-00
25 Regino Garcla Sénchez ... ... .., 1-85-20
27 Eladio Vivas Garcia ... ... .. s cee aor see son 1-65-80
23 Herederos de Serafin Sanchez Garcia ... ... 1-78-00
29 Marin Ferndndez Garcig y Claudia Mateos . .
GATCIB ... se. oo cve see 510 son sen ser ees sen aes 0-12-80
33 Eladio Vivas Garcia . 0-88-20

Segundo.—E] Ayuntamiento de Malpartida de Plasencla (C&-
ceres), de acuerdo con el compromiso contraido-al efecto, rein-
tegrard al IRYDA el 60 por 100 del imporie de lag indemniza-
clones que, por- todos los conceptos, se abonen a los propietarios
de estos terrenos, en el plazo maximo de veinte aflos con el
4 por 100 de interés anual. :

Lo que comunico g VV.II. para su conocimiento y efectos
oportunos. .

Dios guarde a VV. II. muchos aflos.

Madrid, 26 de octubre de 1081,

LAMO CE ESPINOSA

Ilmos. Sres. Subsecratario de este Departamento y Presidemte
de] Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario. °

ORDEN .de 5 de noviembre de 1981 por la que
se considera incluida en zona de preferente locali-
zacién industrial agraria a la ampliacién de un
centro de manipulacién de agrios para convertirlo
en central hortofruticole a realizar por don Luis
Fornés Segul en Beniarbeig (Alicante) y se aprueba
su proyecto.
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Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Direccién General de Industrias Agrarias sobre peticién formu-
lada por don Lui: Fornés Seguf para la ampliacién de su centro
de manipulacién de agrios, convirtiéndolo en central hortofrutf-
cola en Beniarbeig (Alicante), acogién.ose a los beneficios pre-
vistos en el Decreto 2392/1872, de 18 de agosto, sobre industrias
agrarias de interés preferente, en el Real Decretc 634/1978, de
13 de enero, sobre ampliacién de zonas de prefente localizacién
indus.rial agraria y de establecimiento de criterios para la con-
cesiébn de beneficios, y demas disposiciones_ dictadas para su
ejecucién 'y desarrollo,

Est2 Ministeric ha tenido a bien disponsr:

Uno. Declarar a la ampliacién del centro de menipulacién
de agrios convirtiéndolo en central hortofrnticola de referencia,
incluida en la zona de preferente localizacién industrial agraria
de la provincia de Alicante, establecida en el Re'a-l Decreto 834/
1976, de 13 de enero, por cumplir las condicicnes exigldas on
el mismo. )

Dos. De los beneficios previstos en el Decreto 2392/1072, de
18 de agosto, conceder los solicitados wor =l interesado en ia
cuantia establecida en el grupo A de !a Ordon ministerial de
este Departaments de fecha § de marzo cde 1985 {«Roistin Ofi-
cial-del Estado» del 18). excepto los de libertad de amortizacién
durante el primer quinquenio y de reduccién del Impuesto so-



